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PIERO 6. AYCART VINCENZINI > 

NOTARIO TRIGESIMÍ > 07 
GUAYAQUIL - ECUADPK: ! S ( 

e y E A . A 
> h ds e 

o, o E NSTITUCION DE LA COMPARIA a 
a NOA o 
MÁ o RASCORPTRADE SA 

CAPITAL SUSCRITO:S5/.5* 000.000, .--- 

CAPITAL AUTORIZADO: S5/.10*000.000.-— 

En la; ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia 

del A el 

veinticuatfo de Marzo de mil novecientos novénta y 

Ocho, ante mi, Abogado PIER GASTON AYCART 

% VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, 

comparecena los señores, JOSE DAVID BENITES LOOR, de 

estado civil Soltero y) empleados y, ROSEMARY JENNIFER 
LAS — : A o 

MUÑOZ  ALDAZ, de estado civil soltera, ) empleada. 
—— , 

Los comparecientes me manifiestan que son mayores ce 

edad, de macionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

7 esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse 

contratar, a quienes de  conocer__doy- Te. Raien 
A 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

% escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, e la A Z 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: —En el 
Ta 

    

protocolo de escrituras públicas a Su cargo Ssirvaso 

incorporar una de constitución y estatutos de la 

compañia anónima "DRASCORPTRADE S.A." así como. las 
FAA A A A 

declaraciones que hacen de ella y que se encuen tras 

á 
, . . , mm 

contenidas en las siguientes clánsaTeas: PR 

COUMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento d 
pr a RI a La 

" contrato de sociedad, por sus propios derocink 
A    
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señores: JOSE DAVID BENITES —LOOR, ecuatoriands Mayor 
a 5 __E A AAA 

de edad, - empleado, de estado civil soltero, por sus 
po e» 

propios derechos y, ROSEMARY JENNIFER MUrOZ ALDAZ, 
A —————É rd. (Eo a 

ecuatoriana, mayor de edad, empleada, de estado civil 

Pm z => 

soltero, por sus propios derechos." SEGUNDA: 

EXPRESION DE VOLUNTAD .-— Los comparecientes 
a q AAA 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que 
* 

su voluntad es la de formar una compañía anónima 

bajo  la- denominación "DRASCORPTRADE_S.A.",» y que en 

los estatutos y declaraciones que a continuación se 

detallan, constan el objeto social de la  conpañia,s 

su capital, forma de pago, plazo, administración y en 
* 

fin, todos los requisitos exigidos por la lay 

ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPARIA 

"DRASCORPTRADE —S.A.".- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILID, OBJETD Y PLAZD.-— ART CULO 

    

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, -DOMICILIO.- La 

compañía se denomina "DRASCORPTRADE S.A.", con 

domicilio principal en la ciudad de Guayaztil, 
¡E 

pudiendo establecer agencias O sucursales  derlca 0 

fuera del territorio nacional. ARTICULO SEGUNDO: CA 
TN A 

compañia podrá dedicarse al “desarrollo y explota. ón 
A -- _ __0 AAA . 

  

  

agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y A 

A KO OOOO EK—K<« KK A A 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro 

  

  

país _como en el extranjero; al desarrollo 
A — _ ___——___—_— A 

explotación + ganadera en todas sus Fases, 
  TU A cria - A 

comercialización tanto nacignal como internacio. 
A 

  

A A A A AMAN 

La dindusurdalización y comercialización de product ñ A A e e A y 

  

ome 

es 
e 

+ 

   



   
NO A AOS A 
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y pecuarios,    tanto en el terreno naciopal 

AAA A 
  a Ps 

£ 

como en el extranjero; la captura E J 

  

industrialización de productos del mar, de los rías y. 

  

lagos y su comercialización; la instalación - de 

laboratorios para la producción de  laryvas—de camarén 

y otras eSpestes biovacuáticasi la constricción ches 

      

  

plantas procesadoras de alimentes” ya seal para el 
y 

e . mA , 
consumo humana, eégetal (0 aprmalzy a la ins 

explotación y _admiñistración de_sepermercadosyT podrá 

  

alación, 

adquirir en propiedad, arrendamiento Y en asociación 

ZU, toda A industriales ya separa 
_T 

empaque, envasamiento 0 cualquier tra formaopará la 
eT 

comerciali zación de. productos deleomár, de los_ 1 “108, 
_T 

  

agricolago pecíarios, textites, cerámicas Y quimicos; 

a la compra, venta, permuta y__arréndamiento de bienes 

A las sujetas al _Légtimen de 

propiedad horizontal, pudiendo tomar, Pára la venta 0 

cn inmobiliari de terceros: a la 

' cons trucaccad y mantenimiento—de toda clase de 

edificios, viviendas, residencia les TT centros 

  

    
comerci ES,     ON industriales: 

7 

efectuar proyectos - de desarrollo urbano” o. rural, 
_T 

pudiendo Lebirar contratos_eo sociedar ades 0 Empresas 

privadas, públicas y semipúblicasi-A la construcción 

de toda clase de-—obras civiles, como carretera     
TT AT 

. puentes, aeropuertos "kerminales terrestres, pue 
y AT 3 

maritimos y fluviales, y demás y fabricación 

comercializ cación, de «hielo en todas sus formas a 

had sr
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e 

industrialización procesamiento v Comercialización 
. e 

. m7 . 7 «y 

del  aguaz. selección y evaluación —de personal, 

servicio de compu     

  

ación y procesániente de datos; 

prestación de servicios sea de obrerús, secretarias, 

personal sémi calificádo, técnicos ¿no Bspecialidades 

y personal calificado en general; cirFeEstación de 

servicios se orocerantgoso de datos  con—Buipos 

propios a alquilados; análisis, ma rrallo, 

implementación de sistemas de prestación __de Bervicios 

de computación y electrónicos; _Amportar, exportar, 

comprar, vender, distribuir. y comercializar 

aparatos, - equipos_-y demás bienes _páfa uso médico, 
mm 
* 

dental y de laboratorios, medicinas, —CcÓsmblicos, 

_—T ; 

productos quimicos, útiles de. oficina, bienes que 652 
_—— 

, mz ZT . Cr 

expenden “en ferreterias, —electrodomésticos "T1ibros, 

folletos, revistas y demás bienes que se-Gípenden en 

_T o 
librerias y bazares, autos, —autómóviles, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos, Equipo: e 

O 
instrumentos médicos y QuUIrúurgicos, medicamento de 

=—T a 

uso humano, animal reactivo de laboratofios, mateo cal 

. 7 . AG , . 
de CUESTIÓN, equipos _de-——Fadiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de 0130 

hospitalario-%n general: equipo” especial condon 

e 

incendio, suminpiStro para bombeoz “. equipos nr 

seguridac tanto para domiciliós, empresas, Negocio 

_koda clase de equipos faúticos y industrias de 

rr” ] 
implementos Y equipos para la Peseca y 

construcción de barcos madera y  balsá YE. Cua 

— - 
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Y    

   E manufaciuracda VÁ estructurada. 
A 

es y centrales” telefónicas, 
    

  

j AO, 

[ME La do prim 
el E WS 4 

él 1éfonos, 
o Se 

7 o | e música, artículoS” y utensiliós de á 

cocina, nasa ES, OS lana has, Motores 

Nuevos u juguetes_y juegos ipéítiles, 

productos plásticos para uso donsstito, intiutrial o y 

comercial; equipos seguridad VO ratección 

industrial, productos dietéticos; capos de 

imprenta ye repuestos, ASOMO de su materia 

primas pinturas, —pFoductos de_Atérros de acera, 

productos sIÉfénticios para 23-Cnsuno LLATañO , animal 

o e y bienes pára la actividad metal 

" E. mecánica ena” de 

E _—— 
comunicació telecqomuni ACÍones, asi Como de 

—"T 7 

seguridad a do es de-mápel, POPE, 

prendas de 5 átir nuevas_s o Usadas, tejidos ilados, 

calzado, soyas or árticutos coneró ó6s en la ranade la 

alcohólicas . joyería, bebidás - 

   

    

    
     

  

   

3
 

y 
   

    

i 

“A
 

SE de equipos” y 
es 

  

aquas”  Casensas, 

productos de Cuero, hielos productos de—Tontiteri a 

productos 35 idrios y cristal, electrodofésticos, 

- 
bienes y paamiñarias para la Construcción de obras 

e TT Ñ 
e - 

civiles, perfumes, —aViones , avionetas, Hhelicoptéros Y 
É 

demás  aerar es y sus acceesories y repuestos; buquns, 

barcos, embarcaciónes ma ayores_—y ñenores y E genera] 

toda clase de_naVegación de mary" ríos, inclusive de _ 

tipo unipersonal_y deportivas, máquinas y madquinatigz e 

  

Daira la industria Toy la agricultura, Apu 
7 

topográficos. ANS trumentos de Opticas, apnea 
TT A : 

E 

AS



suministros «Íectrónicos, articulos de cerámica y 
e 

cordelería,  ArGductos ECOS _2uuipos de 

Seguridad: Somentara el turismo nacionet ya en el 

continente 9— las Islas Salápagos. y elo turismo 

internacional mediante la _mefalación y 

administración de _agencias de Niajes, hoteles. 

moteles, restaurantes, clubes, cafeteriás , centros 

Y 
comerciales, ciudadelas_— Vacacionales, A rques 

mecánicos, casinos, salas de juego y azarz3 prestar 
y o 

servicios especialifados en €5 áreas de 
2.3 

/ 
Ñ 

  construcción, limpieza, de instalacioñós eléctricas 

C a, . L 
mecánicas; a prestar se itíos ¿de asesoría Ten los 

   

. e . 7 . . AA . . 

CAmpos Jurídicos, Económicos, _ármmobiliarios y : A Y 

financieros, | investigaciones de mercado y 
-_ 

. . TT 

comercialización anto en el _país como en el Y 

extranjero; Y transporte de Carga, mercaderia y 

TT —— 
pasajeros por via aéreas, fluvial y terrestre a Liv 

l 

      

de terceros; dedicarse A la publicatión Y 
—— 

  

comercialización nacional Como interpaciónal de toda 

clase de obras informativas; científicas, coltura o 

deportivas, literarias, artisticas ——y” de cultu 

. . . A . . | 
general; a la difusión mediante publicaciones cue 

folletos, revistas, escritos, libros-y" demás; a dis 

E como equipos propios a 

alquilados para la radiodifustón de  toda-rcláse de 

a 

progranas; a la instalación Y marténimiente de 
en 

e 
= A . 

teléforos, cables edes y  centrales—teTefónicas: a 

la instalación de _.boticas y comercialización cl 

CT — 
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activida y esquera en odas sus fase esto es, 

entran prerframiento y eomércialización-de toda 

: clase de próductos del mar_37 de las rios 

e 
construcción y explotación de srTaderos de  espetiesz 

bicacuáticas yá la transformación y y comercialización 

de los mismos; SN raventa y alquiler de bartozs, 

4 . , 7 

odo ue. se expenden er Tas mismas a cla 

    

    

vehiculos cores embarcaciones maritimas Y 
CT 

fluviales para el transporte de carga Y Pa SaAJeros;]_a 
. “ rr 

  

a 

las actividades wopias de La —msñória en: su más 

amplia aceptación, de tal sueFfte que se podrá dedicar z 2 F 
- 

   
   

  

a la prospección, explotación, Tedquisición, 

. m7 . - " . » . 

Eo exploración: al  procesamientoce  industrialización., 
Z=> 

1 ty 

    beneficio o concentración, fundición, transportación 

y comercialización e toda clase de minerales, de 

metales ferrosos_y ño ferrosos y Ánteras y o demás 

parámetros en el desarrollo _ minero en todo. el 

  

territorio nacional, pudténdo adquirir y enajenar 

ninas y toda -aerecho minero dentiaor fuera del pais. 

Tambiép” tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, 

canteras y yacimientos, “arenas, arcillas Óo similares, 

minerales PErrosos nO ferrosos, asi como efectuar 

estudios de localización o tabajos de cateo de Jos 

mismos, 0 de «tracción 0 purificación de su 

tendrá por objetó dedicarse a la 

comercialización, industrialización, exportación 

    

  

productos. Tambi 

   
   2 

y 
Er 

_T 

importación de todo ¿4p0 de metales y mineral, 

sea en forma de materia prima O en cualquiera



  

A NT, 

e 1 

- 

formas manufacturadió y estructuradas, — Por cuenta 

propia o de terceros. La compañía podrá Timportar, 
rm 

comprar o arrcerdar maquinaria liviana y pesada, para 
_— 

vehículos livianos y pesa os la explotación minera y 

sus derivados. A la instalación de gasolineras para 
A 

la distribución y comercialización de gasolina», 
    

      

diesel, gas. demás derivados de petróleo; a la 

instalación de  —tecnicentros para la comercialización 
i 

y distribución de a Clase de llantaess>aros y derás 

accesorios Para repues te y vehiculos; la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos y 

   
TT 

de productos ya sean ara el consumo humaño, animal 0 

vegetal a la actividad mercantil como comisionmi: a, 

intermediaria, mandante, agente y representante de 

personas naturales Y jufídicas; la —Compraveti ca, 

permuta por cuepts ropa de acciónos de COMpañ. 15 

anónimas y de participaciones de compañias limitar: ; 

A ser distribuidor, “Agente, representante D 

    

   
A 

comisionistas personas naturales” 0 jurídicas 

nacionales o x«tranjeras cuya actividad Ena 
7 

_ 

relación con este objetó social. Fodrá ejerter tor. 

—T 
actividad indístrial, comercial y de inverriol 

  

biétivo:; para el cumplido! relacionadas con su     

   de su objeto a compañia podrá mrtealizar todos le 

actos y contratos permitid por la. lez y. 2ato como 

  

asociarse con Otra as constituidas cia 

constituirse. -— ARTICULO TERCERO: FLAZO Y EXISTENCIA 
(€ 

LEBAL +» - El plazo de duración de la compañías cc 014 

A 

A
 

E 

   



«$ 

      

    

   
o, MINCENI      

   
Miincuente contados a partir de la fecha de 
QUA YAS 

      
    

inscripción del presente contrato en el. Registro 

Mercantil. El plazo podrá  prorrogarse por decisión 
AA A 

  

de la Junta de Aecionistas; la compañía podrÁ 
A _>>E A +4 

disolverse antes del plazo señalado en estos 

¡E (OIT ————Q—Q——— 0 0—— — e 0 0 AF q 0 0 A E A mmm AAA . 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 

    

       

Ley de Compañias. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ic 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

  

  

AUTORIZADO, SUSCRITO Y  PAGADO.- El capital 

autorizado de la Compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (S5/.10'000.000,.00), siendo el capital suscrita 

  

A  __Á —_ _ _ 5 

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUCRES A A A 

(57.5 000.000), dividido en cinco A mil acciones 
> _A > ----- === A 

ordinarias, Nnominativas e  'indivisibles de un mil 

  

  

sucres cada una, habiéndose suscrita la totalidad del 

  

  

A AAA A a o 

capital.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TITULOS.- 
A 

Las acciones serán numeradas del Cero, Cero, calco 

e 

uno al cinco mil pudiendo un mismo título representar 
AAA A A A     

varias AaAcciones.- ARTICULO SEXTO: FROFIEDAD DE 

ACCIONES. - La Compañia considerará propietario de 
A 

las acciones a quien aparezca como tal, en el_libro ciones a quien aparesca como tal. 41 Es 

  
de Acciones y Accionistas; cuando haya warios 

fa 

propietarios de una misma acción, nombrarán Lui 
  

representante común y los propietarios res 2ponder rán A Er 

solidariamente frente a la compañia de las A 
  

obligaciones que se deriven de su condicid 

socios. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPIT 

  

    

capital de la compañía podrá aumentar par re 
E 

1 

O,
 

   
 



. e 

Cn IPR AR ER O pe e no. noe A 

de la Junta General de Accionistas; las acciones 

serán de "un mil sucres cada una de ellas y sólo. sn 

entregarán a sus suscriptores, una vez pagado SL 

      

valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que hagan nuevos SoOcios. por 

capitalización de reservas y por cualquier otra 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: 

LEGALIZACION DE TITULOS.- Los títulos de las acciones 

  

serán firmados por el Fresidente y Gerente General de 

    

la compañia.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS .- Todas las acciones pagadas de  1> 

compañia, gozan de iguales dérechos y privilegios. 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.-- 

En caso de pérdida, delérioro o destrucción de lor 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos 

anulando los anteriores, a costa del interesado. En 

este caso, los A se emitirán previo 

aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de A 

compeñía par tres días consecutivos después 

treinta dias de la altinBBlicación, Siempre que mr 

hubiera oposición.-= ARTICULO UNDECIMO: CESION > 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Los propietarios (is 

  
  

accioneS —nemniartivas que ——por rreatquien— motivo” las 
A A e 

cedan o transfieran, deberán dar aviso de ipmedialo, 

al representante legal de la COMpañia, ara 

  

€«_— _—_—_-_Qz>->-———4—4—4%4 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y 
A> - 0 q gg 0 0 0 OQ0OQqgq OKOEKOEOÓOTOTO]O_O_AA A - 

para tener en cuenta el. propietario de las accicnos 

    

10 

   



+ 

  

       

    
    

Té EN 

0) 
«To dispuesto en el artículo ceñto de costos 

   

Cada accionista tendrá en las A enerates. 

derechos a voto en proporción al valor pagado de sus 

propias acciones." CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION 

Y  —REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO -TERCERO.- 

ORGANOS REPRESENTATIVOS. - La compañia estará 
AA 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

  

  

HU Am oo - — 

administrada por el  Fresidente y por el Derente 
ed 

A A A A A AA AA 

General, según las atribuciones que a cada uno. se 

      

concede en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General. de 

Accionistas, formada por los Socinó Lega lmen te 

convocados y OS suprema autoridad 

gubernativa la Compañias, En consecuencia, Lan 

decisiones e "tomare, obligan a todos Los 

accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

m7 

sesiones Corresponezan es 0 habiende. concurrido 

. > A . . 

hubiesen votado en contras dichas decisiones na 

podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consianado 
7 

n los artículos dosTíentos noventa y uno y 

doscientos noventa y dos de la Ley de Compañian.s 

D 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS .- Las A 

Juntas Generales podrán ser ordinarias r 

extraordinarias; las primeras se reunirán curayl 

primer trimestre de cada año, —para conocer 
A A A A 

de administradores, balances, cuentas de pér 

  

a ARTICULO —DUODECIMO: DERECHO._A  VOTO.- 

7 

   



  

dá Ca ve : a VA : 

ganancias, beneficios. nombramientó%.,. debiendo. ser 

convocadas por el Eresídente o el Gefente General, 

mediante aviso que será publicado e uno. de los 

Diarios de mayor circulación en el. domicilio 

mer . . e . — . 

principal de IIA y con anticipación de acho 

días al menos, al día dela reunión. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo por decisión del Presidente O del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por 

lo menas, el veintifinco por ciento. del capital 

  

social y . en los demás casos señalados en la Ley, 
  

  

    

A A 

respecto a. la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo dispuesto en este mismo articulo. A A AAA 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS  UNIVERSALES.- La 

  

a _ _ A ___ _—_—_—_ e XA 

Junta General se entenderá convocada y quedará Y 1 
q_ __ÁE _ __ —_Ee _— —— an o. 

valideamente constituida en cualquier tiempo y lugar 
A a AAA 0 AAA 2 02e 0 0 20202 A   

  

   

  

dentro del territorio nacional para tratar cuelcrider 
A 204020 000 qq E0Q0qéAPOQOÓOA AA KA 

asunto, siempre que esté presente todo el _ capilal 
A 

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente 
HU 

A 

po por medio de apoderado con carta poder 0 pode 

  

  
  

  

  

  

especial, quienes deberán suscribir el Maia 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad l: 

celebración de la Junta y sus  resolucionri.-s 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION.= A le: 

  

  

duntas Generales concurrirán los socios personalmente 

    

  

  

o per medio de representantes, en Cuyo Casa, » 
7 -__ ___-»>--__ Po o A 

representación se conferiráa pur o escrito Yo Cds 
A . . A rc rs 

carácter especial para cada Junta, a co ser que el 
IN 

  

A mn. .. 
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nte tengá poder legalmente conferido. 

DECIMO OCTAVO: QUORUM.-— El quórum Dar 
A 

constitución de la Junta General será el (quie 

    

represente por lo menos la mitad del capital pagado 
A A A PP A A q PP — 

de la * compañia, alo tratarse . de la primera 

  

convocatoria si se tratare de segunda convocatoria 

  

habrá quórum con el número de accionistas presente 

  

  

  

sabiendo prevenirse de esta: circunstancia en la 

correspondiente convocatoria." —_— ARTICULO DECIMO 
AX 

  

» NOVENO: —QUORUM ESPECIAL .- Fara que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar  validamente 
  

  

see Pc . 
Eu la prórroga del plazo de duración de la compañia, el 

E] aumento o disminución de capital, la transformación, 

   

   
   

      
    

       

    

  

os . A _ _ _ E  ___ A 

- - fusión, disolución anticipada, reactivación de la 

9 a e  dacien Y | 
ZS compañia en proceso de liquidación y en  qenereal, 

” a A A A e > - 

02 cualquier modificación a los estatutos, habrá de 
«*í 

os _ EST GR - E concurrir a ella la mitad del capital pagado + en la 

primera convocatoria. En segunda convocatoria habrá 

  

  

— A 

de concurrir la tercera parte del capital. pagade. 
A  _ _  _ __ =-MMMIMIIIIMMMA 

Bastará - con el número de accionistas presentes en 
  

tercera convocatoria.” ARTICULO VIGESIMO: A 

PRESIDENTE Y  SECRETARIO.- Las Juntas Generales 
AU 

  

serán presididas por el Fresidente de la compañia. A 

  

falta de Fresidente, será una cualquiera de los 

accionistas o a: quien ellos, en ese momenta,     designen, quien presidirá la junta. Se nombrará 

LT 

la misma reunión un Secretario.- ARTICULO Y 

PRINERO« MAYORIA, Las resoluciones de La 

15



ROO ARA RAI 

DS 

General se tomarán—for mayoria de votos del capital 

, A 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco 
A A A e > 

y las abstenciones Se sumarán a la mayoria.” 

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL .- La Junta General tiene atribuciones 

    

para decidir todo asunto pertinente a los negocios 
e 

    

de la compañía, siempre que no se opongan a la ley y 
e 

a los presentes estatutos, De manera especial, 50 

sus atribuciones: a) Designar y rémover librement a 

al Presidente y al Gerente. General y fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer AS aprobar los, 

infcrmes,> balances Y cuentas 7 inventarios, qu: 
A 

anal lesiones, presentarán anualmente el Fresidéente, el Gerent: 

  

i 7 “é 

General y otro funcionario de lá compañia. Es 

Nombrar un Comisario  Frincipal y uno suplente. (4) AO cipal Yy_UNo suplente 

Disponer sobre la constitución de CRsernvas 

especiales.,- e) _Réfolver sobre el. destino que se 

. . o . 

dará a las utilidedes anuales. F) Autorizar 

gravámenes O prendas sobre bienes muebles, asilo como 

    

  

autorizar gravámenes 0 enajenaciones sobre  inmizbles 
€ o . 

  

de la compañia —— q) Acordar los ALMET. 1%, 
7 

reducción (O. reintegros de capital social.- hi 

Pro rogar 0 restringir-81 plazo de duración «(7 la 

COMPARA i) Reformar e interpretar los  presegte:z 
_T 

estatutos. j) Disponer que se estable o can 

acciones contra los administradores _eñ caso do ser 

estas necesariañ.c k) Autorizar_-al Fresidente al 

TT 

Gerente General el otorgamiento de paca es 

CC 

de 

NS    



  

Nombrar liguidadóres cuando  l]legue 

  

hacerlo.- 11) Resolver” toda 

que por derecho propia le 

corresponda en su cedidad de _gráano SLQUTEmao 

gubernativo de la compañia Y, a) Cumplir en fin, 

todas aguellas atribuciones qué por estos estatutos 0 

por mandato de la ley, le  estuvieren asignadas. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- ES 

actas de las sesiones de Junta General podrán 
E A A A e . e 

aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario; dichas actas serán 
A 

escritas a máquina; en hojas móviles _foliadas con 

numeración sucesiva y continua rubricadas “Una pan 

una  pqr el  Secretario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DEL—— PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El _Fresidente DENTE Y SUS ATRIBUCIO ( 

será nombrado por la Junta General, podrá ser oO no 

  

AA =>. co 

ser accionista de la compañia; durará cinco años em A: ana 

odrá_.ser indefinidamente_reelegido e su cargo y podrá 

caso que termine el plazo para el cual fue. elegido, 

se prorrogarán sus funciones fiásta que séá legalmente 

reemplazado 0 reelegidos manteniendo incólume sus 

    

atribuciones. Son sus atribuciones: a) Convocar y AAA PULL OS 

presidir las reuniones de la Junta General. b) 

Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los 
FETO a 

títulos de las acciones. a) Legalizar con su firma, 

conjuntamente con la del Secretario, las aci 

  

las juntas generales. ad) presentar anualmeanfje 

junta O cuanto ésta lo solicite, un informe 
          j

a
 

8



» 

Carro ta fos SS 

  

. 

actividades NS situación de la. compañias. a) 

Reemplazar, sin perder su calidad de Fresidente, al 

  

        

  

    

  

   

General falta      a    temporal, 

  

Gerente O 

  

    
hasta que igne Gerente General; f)     

         demás atribldciones y cumplir los deberes 
ca a * 

  

        
          
   

nados a él en estatutos sociales, asi Cano 

        

    
      

cumplir las obligaciones _ señaladas los 

iministradores del la Ley de Compañias. ARTICULO 

  

GESIMD QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.  ATRIBUCION:S 
a 

Y "DEBERES. El Gerente General es la  eutoride: 

  

útiva de la compañias será elegido por la Junta 

General para un periodo de inco años, pudiendo st II A 

  

indefinidamente reelegido y podrá ser (0 no socio do 

  

  e . 

mus 
la compañias en caso que termine el período para €. 

mo 

que fue elegido se prorrogarán sus funciones hasilo 

quie sea legalmente reemplazado 0 reelegido, 

nanteniendo todas SUS _—AFTIDUCiOneS Son EL 

alribuciones y deberes: a) Ejercer la 

representación legal de la compañia, tanto  juricial 

  

pL f como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro 
ren q _E_ 0 AAA q A 02 _ A A TA > 

el marco legal y estatutario. b) Administra los 
Á_ __E>OoóAIHHA 

A Penn 

negocios de la compañia.- c) Penelar SUS 2 ra, 

abrir y mantener cuentas: corrientes, efec 

operaciones bancarias de toda clase, recibos, 

COMPrar, vender, realizar en fin_<tuateris 
( 

DS 

aperación acto o contrato. d) Convocar 3 

! 

] reuniones de Junta General de Accionistas, es 

" e — - 

Suscribir conjuntamente con ol Fresidento. Eq 

l ió 

   



Mi 
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0) o) 

    

EA | 
títulos de 136 acciones. f) Presente conjuntamen th Ú 

es de 
AAA 

con eu forme el balance anual de pérdidas y 

Pe
 

ganancias, la tora Í distribució de utilidades 

o.dividendos e informar sobre la marcha económica de 

la compañia.- gq) Cuidar bajo su responsabilidad que 

se lleven adecuadamente los libros de ¡sortabilidad, 

asi como los demás libros exigidos por la Ley. h) Ñ 
e 

Fresentar proyectos de Reglamentación de Los 

8 presentes estatutos para aprobación de la Junta 

General; e, 1) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que J0 correspopóen en razón de 

sus funciones, conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de ¿uns Genera: y a las disposiciones 

de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 
¡«€«IOOoo a 

PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el A 

  

  

  

período para lo cual fueron elegidos las 

representantes Y funcionarios de la COMPAñÑñia, 
A A A 

continuarán en el cargo con todas las atribuciones 
q _  _ IA]? _ A  05- 5 KA A 

  

deberes hasta que la Junta General, nombre a los 

reemplazantes, salvo los Casos de destitución 
qq 

previstos en la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS. - Los nombramientos 

  

de los funcionarios que corresponda hacer a la  Jinta 

  

General, _. los extenderá el Secretario de la  dimta 
A KH 

correspondiente.” ARTICULO VIGESIMD  DCTAVD: DEL 
! 

     

. COMISARIO.- La Junta General nombrará un  Comisas 
A 

Ptriesipal < is DÍ AAA con 

» imtablecidas en la Ley de Compañías



$ 

E 

en Sus tuncioneseT pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; su Obligación _ Principal será la de 

presentar a la dunta General Ordinaria, un informe 

sobre : el estado económico y Financiero de la 

Compañia. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCTION DE 
¿_xE__EKoo— 

  

LA — COMPAÑTA.-= La compañia se disolverá antes del 
SCA ATA PT 

  

  

  

tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta 

  

General de Accionistas asi lo decida, en Caso ce 

  

pérdida del cincuenta por ciento o más del capital 

    

social y la totalidad de las FESEnvVasi; o por 

fusión Y en los demás casos establecidos en la Ley. 

En caso . de disolución anticipada la junta genera? 

nombrará un liquidador con las facultades —que concede 

la ley .- CAPITULO CUARTO. DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO: EJERCICIO 

ECONDMICO.- El ejercicio económico de la compañía 
ys 

será el del año calendario.- ARTICULO —TRIGESIMO 

PRIMERD: RESERVA LEGAL.— Se asignará por lo mesos, 
A + 0 —— a  - __ A A 

un diez por ciento de las utilidades líquidas de cada 

      

ejercicio económico para la constitución del Toda 

de reserva legal hasta que éste alcance por lo me :3, 

el cincuenta por ciento del capital social. AS 

ARTIZEULO -—TRIGESIMO SEGUNDO: RESERVA  —ESFECLIAL.- 3-2 
A 

acaso la compañia desea establecer una ms A 

—T 
especial, ésta deberá ser aprobada en dunta Gener; 

pudiendo el Gerente GenersT, a pedido de la  Junte. 

reglamentar todo lo referente a o0sta po 

ARTICULO TRIGESIMO TERCEROS SUJECION A LA LEVY.- 73 
e 

DS ce rvcnd 

16 

  

9



a 

      

    

CERTIFICADO 14 

98-132 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes, en numerario para 

depositar en Cuenta Integracion de Capital de la Covayyutia : 

DRASCORPTRADE S.A. l A - 
AAA 

ACCIONISTA o VALOR 

APORTADO 7 

ROSEMARY JENNIFER MUÑOZ ALDAZ $/.625.000.06 

JOSE DAVID BENITES LOOK $/625.000.00 de 

TS CR s 

) , 
É 1. 3.250.000.907 TOTAL 

MO VOS YATES En consecuencia el total de la aportación es de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CINCUENTA MI SUCRES,suma que será devuella una vez concfifuidi da 

compañía a los administradores que hubieren sido designados por esta, después que 
la superintendencia de Compañia nos comunique que la antes mencionada 
compañía se encuentra debidamente constituida y previa enfrega a vosotros del 
nombramiento de administrador con da correspondiente constancia de su 

inscripción es decir a la vista de estos documentos. 

Guayaquil Marzo 23 de 1998 eo 

Atentamente       

  



     
2? Abg. 

: PIERO 6. AYCART 
NOTARIO TRIG 

GUAYAQUIL - ECHADO 
s . au 

tod Lo ue “no estuviere en los estatutos, 3 
. OS 1 7 

aplican azñÁl disposiciones de la Ley_ae Compañias, Y 

otras en lo que fuere pertinente. ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de 

, los : socios fundadores se reserva derecho personal 

alguno, premio, corretaje 0 beneficio  especial.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - Los accionistas 
A 

fundadores de la compañia "DRASCORPTRADE S.A.", hacen A 

las siguientes declaraciones: UNO .— CAFTTAL. 

  

. SUSCRITO: El capital de la compañía se encuentra 

  

or AA 

cos suscrito y pagado de la siguiente manera: El señor 

  

"JOSE: DAVID... BENITES LOOR, . ha suscrito. dos mi 1 - o 
Ls) 

q€E_A-_-_AKAá--<+ > —  _____ AAA AAA A 

quinidbtas sacciones des un mil sucres cada Una, y ha 

  

pagado el veinticinco  por' ciento de cada Lima, esto es 

la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL. SUENES:; SN L 

Ya la señorita ROSEMARY JENNIFER MUÑOZ  —ALDAZ., ha 

  

suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y AGD 
O AA A 

nominativas de un mil  sucres cada uma y pega el LOCA 
e 

  

“ - O 

veinticinco por ciento, esto es la cantidad dra 

+ . SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL. SUCRES; tal como consta 
O TOA 

ce) 

en el Certificado de Integración de Capital otoraad AS 2 

por el Banco del Azuay. El saldo lo pagarán en el ¿lc UT 

    

plazo de un (Caño, contado a partir de la inscripacaió 

de este instrumento en el Registro Mercantil.“ DOS.- 

AUTORIZACION. — Queda expresamente facultado el! 

. . TT 

: Sbaogado Giovanni Aycart Carrasco, para que a nomby 

en representación de los fundadores de la 

. “DRASCORPTRADE S.A.", realice todos los  



AO o COBRO RO OEA y LINO 

necesarios hasta la legalización de este contralto. 

CLAUSULA FINAL.-= Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y 

firmeza de esta escritura. Abogado Giovanni  Ayrcart 

Carrasco. Registro número ochoa mil novecientos 

sesenta y tres. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS  —OTORGANTES . — . Queda agregado e] 

certificado de Integración de Capital.- Leida esta 

escritura de principio a fin a los comparecientes y 

en alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de    
CEDILA DE Cl y > AMPARO 10 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 021-197 

RDSEMARY JENNIFER MUÑOZ MÓDAZ 

CZDULA DE CIUDADANIA No. (0714897574 

CERTIFICADO DE VOTACION No. 402-295   ZO 

   



ie 

  

, Abg. : 

- PIERO 6. AYCART VINCENZINI 

_NOTARIO TRIGESIMO , 
: * GUAYAQUIL +» ECUADOR “0 0. 007 » t 

ma  ? at? et MN : me a : : co. > 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DRASCORPTRADE S.A.s que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el veinticuatro We Marzo de mil 

ciormmavecientos noventa Y Ocho, 

e 5 e E 7 PIERO G 

e ÑOTARID” 30 
a “ t ! 

  

Se. . . eos e 
. os . t 

“CC RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 
s et. no. . a. , . . 

la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION PE es 

COMFARIA  —"DRASCORPTRADE S.A." celebrada ante mi ro] 

veinticuatro de Marzo de mil novecientos naventa y ocho, 

8 he tomado nota de su aprobación mediante RESOLUCION Ba, 

98-2-1-1-00015360 del Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, suscrita el uno de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho. Guayaduil, JN de Abril de mil novedcden kosa 

    

     

  

noventa y ache, 

. AYCART — VINGENZRU 
29 GAMTON  CUATAMOR e 

En cuomplimionto (e lo Akin 

Resmlución Nos D8=2=1.1-0001560 dictada el 01 de Abril de 

INENDENTIE JURIDICO DE LA OFICINA PE GUAYAQUIL, queda inucrita 

eritura Páblica, la misma que contiene la CONST TUCTON de "ORASCORPTRA- 

y 

    

 



Cs EA mp RO ap 

      

  

      

    

iento de lo dispugsto en el Decret ' 

  

publicado en el Registro Oficial f $78 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya 

quil, siete de Abrill de tos noventa y ochoo.- El Registrador 3 

    CERTIFICO: Que con fécha de hoy, 

LIACION A LA CAMATE ECUATORIANA 

TRADE S.A.'".- Guayaquil, siete « MA de mil fnovecientos noventa y cho. . 

eda archivado el CERTIFICADO Do “VI . 

  

o Ml DAT ree crceamaagirtene ' Da conformidad con él numeral 3 Bel articulo 14 de ta Ley Notarial. refor oda por el Beato Supremo Num3a 2388, de Marzo 31 de 1978; DÍÓY FE, ea 1   
PIERO G; AYCART Wik IGENZINI


